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RESUMEN 
 

 
La explotación en menores constituye un fenómeno social complejo que requiere 

un análisis integral. Esta problemática se origina en la interacción de múltiples 

factores sociales y culturales, marcados por una visión neoliberal que 

mercantiliza a las personas y una estructura patriarcal que naturaliza la 

desigualdad de poder. Esta investigación abordó la relación entre dicho delito y 

su impacto en los ámbitos social, cultural y emocional de los adolescentes en la 

provincia. Se aplicó un enfoque cuantitativo, de tipo básico, utilizando un diseño 

no experimental, correlacional y de corte transversal. La muestra estuvo 

conformada por estudiantes de nivel secundario, a quienes se les aplicó un 

cuestionario previamente validado por expertos. 

Los resultados evidenciaron que factores como el entorno social, las costumbres 

culturales y el nivel de autoestima influyen en la exposición de los adolescentes 

a situaciones de riesgo. También se identificó una respuesta institucional débil 

ante esta problemática, se llegó a la conclusión, que existe una necesidad de 

implementar acciones preventivas, educativas y normativas orientadas a 

disminuir la ocurrencia de este fenómeno en la región. 

 

Palabras clave:  Explotación sexual, autoestima, abuso sexual, pornografía. 
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ABSTRACT 

 

Child exploitation requires a comprehensive analysis. This problem originates 

interaction of multiple factors, marked by a neoliberal vision that commodifies 

people and a patriarchal structure that naturalizes power inequality. This research 

addressed the relationship between this crime emotional spheres of adolescents 

in the province. A basic applied, using, correlational, and secondary school 

students, who were administered a questionnaire previously validated by experts. 

The results showed that environment, cultural customs, and self-esteem 

influence adolescents' exposure to risky situations. A weak institutional response 

to this problem was also identified variables and actions analyzed, which supports 

the need to implement preventive, educational, and regulatory measures aimed 

at reducing the occurrence of this phenomenon in the region. 

 

Keywords: Sexual exploitation, self-esteem, adolescence, sexual abuse, 

pornography. 
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INTRODUCCIÓN 

En un entorno social altamente vulnerable, donde la problemática más 

alarmante y recurrentes es este fenómeno delictivo, que afecta no solo su 

integridad física y emocional, sino también se ha observado un preocupante 

incremento en las denuncias por, lo que refleja una situación crítica que requiere 

atención inmediata. 

A pesar de los marcos normativos existentes que penalizan severamente 

estos delitos, muchas de las víctimas continúan enfrentando múltiples obstáculos 

para acceder a una justicia efectiva. Entre los principales factores que limitan el 

cumplimiento de la ley se encuentran la persistencia de patrones culturales que 

normalizan o invisibilizan estas formas de violencia. En consecuencia, muchas 

víctimas no reciben la protección necesaria ni el acompañamiento psicológico y 

social que les permita superar el trauma vivido y reintegrarse de manera saludable 

a la sociedad. 

Frente a esta problemática, la investigación se propuso abordar no solo el 

aspecto jurídico del delito, sino también sus efectos a nivel social, cultural y 

emocional. En particular, se prestó especial atención al impacto que este tipo de 

violencia ejerce sobre la autoestima de los adolescentes, quienes muchas veces 

son estigmatizados, excluidos o revictimizados por su entorno familiar y 

comunitario. De esta manera, el estudio se enfocó en visibilizar las consecuencias 

a largo plazo de la explotación sexual en el desarrollo psicosocial. 

La investigación se centró en analizar la relación entre el delito de 

explotación sexual de menores y su incidencia en los aspectos social, cultural y 

en la autoestima de los adolescentes. Esta problemática orientó la recolección de 

información y el análisis de datos, con el propósito de generar conocimientos que 
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contribuyan al diseño de estrategias efectivas de prevención, atención y 

rehabilitación. 

La estructura del estudio comprende los siguientes capítulos: 

− En el Capítulo I, se planteó el problema de investigación y su importancia en 

el contexto local.  

− En el Capítulo II, se desarrolló investigaciones similares, conceptos clave 

sobre la explotación sexual, la autoestima adolescente, y el impacto 

sociocultural del delito, así como el sustento legal que regula esta 

problemática en el Perú. 

− El Capítulo III estuvo dedicado al diseño metodológico del estudio. Aquí se 

especificó el enfoque de investigación, que fue de tipo cuantitativo con un 

diseño descriptivo-correlacional. También se detallaron la población y muestra 

seleccionadas, los instrumentos de recolección de datos, así como las 

técnicas estadísticas utilizadas para el análisis.  

− En el Capítulo IV, se presentaron los resultados obtenidos a partir del trabajo 

de campo, organizados de acuerdo con cada uno de los objetivos específicos. 

Los datos fueron interpretados con el propósito de comprender las 

dimensiones sociales, culturales y emocionales afectadas en las víctimas. 

Finalmente, se formularon las principales conclusiones del estudio, las cuales 

evidencian la gravedad del problema y la necesidad urgente de implementar 

políticas públicas más eficaces y con enfoque de derechos humanos. Asimismo, 

se propusieron recomendaciones dirigidas a instituciones del Estado, 

organizaciones sociales y centros educativos, orientadas a fortalecer la 

prevención del delito, mejorar la atención a las víctimas y promover una cultura 

de respeto y protección hacia la niñez y adolescencia. Como parte 
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complementaria, el trabajo incluye las referencias bibliográficas consultadas y una 

sección de anexos con instrumentos aplicados y evidencia del proceso 

investigativo. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

1.1. Análisis de la situación problemática 

La explotación sexual está relacionada con una actividad ilegal 

mediante la cual las personas son coaccionadas violentamente para 

realizar actos sin retribución económica (Reinoso, 2023).   

Dentro del contexto internacional, se estima que desde 2016, México 

cuenta con aproximadamente 20,000 personas víctimas de explotación en 

el contexto del turismo y los viajes. De forma similar, en Filipinas, se reporta 

que cerca de 100,000 niños y adolescentes han sido afectados por esta 

problemática (Ecpat, 2018). Asimismo, el 64.8% de las víctimas de abuso 

infantil en línea son mujeres. 

Dentro del continente latinoamericano, ha habido una tendencia 

emergente de organizaciones criminales dedicadas a la explotación de 

menores y con el tiempo, estas han intensificado sus operaciones 

criminales, enfocándose en el tráfico y venta con fines sexuales de mujeres 

y menores. Este fenómeno ocurre con más frecuencia en áreas fronterizas 

con alta migración, particularmente las fronteras de México con Estados 
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Unidos. Estos delitos se han vuelto altamente lucrativos y se ha notado 

cierto grado de permisividad en algunos países de África y Asia donde los 

derechos son frecuentemente vulnerados (Castillo, 2021).   

Ante esta situación, las Naciones Unidas han instado a los Estados a 

fortalecer sus esfuerzos en la erradicación de la explotación. Para ello, se 

plantea la necesidad de implementar medidas prácticas de prevención, 

establecer sanciones más severas para los delincuentes y garantizar una 

adecuada protección a las víctimas (Gamarra y Mamani, 2022). 

En relación con el contexto nacional, se estima que, en Perú en 2015, 

el 3.98% de la población adulta reconoció ser víctima de explotación sexual 

antes de cumplir 18 años. Además, se estima que entre 14,000 y 26,000 

personas de 10 a 17 años podrían estar en riesgo de posible explotación 

sexual (Ecpat, 2018). 

En respuesta a esta problemática, ha ratificado instrumentos 

internacionales como el Protocolo de Palermo y ha adoptado medidas 

legislativas, como la Ley N.º 30963 promulgada en 2019. Esta norma define 

el delito de explotación sexual y establece un tratamiento especializado 

para víctimas menores, incluyendo factores agravantes con el fin de brindar 

mayor protección (Ambrocio, 2022). 

A pesar de los esfuerzos realizados para resolver estos problemas, 

aún existen considerables vacíos que permanecen. Se cree que un número 

significativo de víctimas reside en áreas como Lima, Madre de Dios, Tacna 

y Puno. Según informó el Ministerio Público, aproximadamente el 81.0% de 

las personas victimizadas por estos delitos son mujeres de entre 12 y 17 

años que, tras escapar de sus captores, intentan reintegrarse a la sociedad. 
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Además, se estima que una proporción considerable de ellas ha sido 

explotada sexualmente. Sin embargo, en el 38.0% de los informes, el 

objetivo legal previsto del delito nunca se estableció, lo que complica la 

dificultad de lograr medidas punitivas efectivas a través del proceso penal 

y alimenta la impunidad en estos casos (Torres, 2021).   

A nivel regional, el enfoque del estudio de Aujapuclla (2019) indica 

una preocupante tasa de incidencia alta de esta forma de explotación 

sexual. Los miembros del sistema de justicia penal han comentado que las 

víctimas de estos delitos a menudo soportan violencia física y chantaje. 

Además, el informe indica que en muchos casos estos delitos no reciben 

las penas apropiadas, lo que indica una necesidad de desarrollar y hacer 

cumplir leyes y castigos más severos. 

En consecuencia, en la ciudad de Juliaca se evidencia una alarmante 

situación se ve agravada por la deficiencia en los mecanismos de control y 

sanción, lo que ha erosionado la ineficacia de las estrategias actuales para 

enfrentar esta forma de criminalidad. 

1.2. Planteamiento del problema 

1.2.1. Problema general 

¿Cuál es la relación entre el delito de explotación sexual de menores y su 

incidencia en el aspecto social, cultural y autoestima del adolescente en la 

provincia de San Román Juliaca 2024?  

1.2.2. Problemas específicos 

− ¿Cuál es la relación entre el delito de explotación sexual en su dimensión 

formas en la provincia de San Román Juliaca 2024? 

− ¿Cuál es la relación entre el delito de explotación sexual en su dimensión 
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abuso sexual, en la provincia de san Román Juliaca 2024? 

− ¿Cuál es la relación entre el delito de explotación sexual en su dimensión 

pornografía, en la provincia de san Román Juliaca 2024? 

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1.  Objetivo general 

Determinar la relación entre el delito de explotación sexual de 

menores y su incidencia en el aspecto social, cultural y autoestima del 

adolescente en la Provincia de San Román Juliaca 2024. 

1.3.2. Objetivos específicos 

− Identificar la relación entre el delito de explotación sexual de 

menores en su dimensión formas en la provincia de Juliaca 2024 

− Establecer la relación entre el delito de explotación sexual de 

menores en su dimensión abuso sexual en la provincia de Juliaca 

2024 

− Identificar la relación entre el delito de explotación sexual de 

menores en su dimensión pornografía en la provincia de Juliaca 

2024 

1.4. Justificación del estudio 

1.4.1. Justificación teórica 

Este estudio cuenta con el conocimiento sobre la explotación sexual 

de menores, mediante la revisión y análisis de fuentes actualizadas que 

pueden ser utilizadas en investigaciones futuras. 
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1.4.2. Justificación práctica  

Evalúa la relación entre variables clave, generando resultados que 

pueden ser utilizados por las autoridades y operadores de justicia como 

referencia para diseñar estrategias orientadas a reducir la incidencia del 

delito. 

1.4.3. Justificación metodológica  

Al emplear instrumentos validados para la recolección de datos, 

adecuados al contexto y objetivos planteados. La validación se evidenció 

mediante fichas técnicas y cuestionarios diseñados. 

Además, los resultados obtenidos constituyen una base sólida para 

futuras investigaciones, especialmente en las políticas públicas eficaces 

en la atención y prevención del delito, así como en la mejora de las 

sanciones para los responsables. 

1.5. Hipótesis  

1.5.1. Hipótesis general 

Existe una relación significativa entre la explotación sexual de menores y 

su incidencia en el aspecto social, cultural y autoestima del adolescente en 

la provincia de San Román Juliaca 2024 

1.5.2. Hipótesis específicas 

− Existe relación significativa entre el delito de explotación sexual en su 

dimensión social en la provincia de San Román Juliaca 2024 

− Existe una relación significativa entre el delito de explotación sexual en 

su dimensión abuso sexual en la provincia de San Román Juliaca 2024 
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− Existe una relación significativa entre el delito de explotación sexual en 

su dimensión pornografía en la provincia de San Román Juliaca 2024 

1.6. Variables  

Variable independiente: Explotación sexual 

Definición conceptual: En el contexto peruano, constituye una violación 

grave de los derechos humanos, particularmente de los niños, niñas y 

adolescentes, y está asociada a redes de tráfico con fines de explotación 

(Calisto, 2020). 

Variable dependiente: incidencia aspecto social, cultural y autoestima 

Definición conceptual: Esta variable se refiere a las condiciones 

sociales, culturales y emocionales de los adolescentes que pueden 

generar un entorno favorable para que sean víctimas de explotación 

(Leiva, 2021). 

Definición operacional: Es la incidencia en el aspecto social, cultura y 

autoestima. 
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1.7. Operacionalización de variables 

Tabla 1  

Operacionalización de variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

 

 

Explotación 

sexual 

1.1. Formas 1.1.1. Considera Ud., ¿Qué la prostitución 

representa una violación grave a la integridad 

personal de los niños, niñas y adolescentes? 
 
1.1.2. ¿Cree Ud. que ciertos lugares, como 

hoteles, discotecas, clubes y cantinas, 

favorecen el turismo sexual de menores de 

edad? 

1.2. Abuso 

sexual 

1.2.1. Considera Ud., ¿Qué la Ley Nº 30963 

que sanciona el delito de explotación sexual 

en sus diversas modalidades es el medio 

más eficaz para solucionar el conflicto penal? 

1.3. Pornografía 1.3.1. Cree Ud., ¿Qué las imágenes 

empleadas de un menor de edad son 

consideradas como materiales que 

simbolizan una connotación sexual?   

1.3.2. Considera Ud., ¿Qué para publicitar 

productos exhibiendo el cuerpo de un menor 

de edad, es considerado como una conducta 

sexual? 

 

Incidencia 

social, cultural 

y autoestima 

del 

adolescente 

2.1. social 2.1.1. Cree Ud., ¿Qué el uso cada vez más 

frecuente de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC) por 

parte de niños, niñas y adolescentes ha dado 

lugar a la aparición de proxenetas que se 

valen de Internet y las redes sociales para 

establecer contacto con ellos? 

2.2. cultural 2.2.1. Considera Ud., ¿Qué la entrega de 

hijas por su condición de mujer, por parte de 

sus padres a familias con mayores recursos 

económicos representa una costumbre muy 

arraigada en la región? 
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2.2.2. Considera Ud., ¿Qué, las mujeres por 

su situación y condición de vulnerabilidad 

intentan obtener un beneficio a costa de sus 

hijos? 

2.3. autoestima 2.3.1. Considera Ud., ¿Qué la violencia 

intrafamiliar afecta profundamente la 

vulnerabilidad de los niños, niñas y 

adolescentes? 

2.3.2. Considera Ud., ¿Qué la violencia 

intrafamiliar provoca daños severos en la 

autoestima de los niños, niñas y 

adolescentes, lo cual puede llevar a 

abandonar su hogar, dejándolos expuestos a 

la vida en las calles? 

Nota: Elaboración Propia  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación  

2.1.1. A nivel internacional 

Sevilla (2021), cuyo estudio no experimental fue llevado con una 

muestra de 50 personas mediante encuestas. Resultados de la 

investigación indican que la trata de personas en un contexto internacional 

marco juridico existe desde el siglo XX. No obstante, ha persistido cada 

vez más en problema en muchos países donde falta un marco legislativo 

adecuado. La investigación constata que la prevalencia de este tipo del 

delito vulnera múltiples derechos humanos. 

Reyes (2020), llevó a cabo un estudio mediante análisis 

documental, concluyendo que las leyes vigentes no son suficientes para 

enfrentar la creciente problemática de la trata y explotación sexual.  

De igual forma, Almudena (2021), a través de una investigación 

descriptiva con fuentes documentales, reveló que un alto porcentaje de 

mujeres son víctimas de trata con fines de explotación. El estudio 

evidenció la carencia de una norma internacional sólida que permita 

combatir este delito de manera efectiva, subrayando su carácter de 

violación de derechos humanos. 
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2.1.2. A nivel nacional 

Ambrocio (2022) realizó un estudio descriptivo y no experimental 

con 80 encuestados, donde el 27.5% señaló la existencia de explotación 

sexual y el 30% indicó la prevalencia de trata de personas.  

Vilca (2022), utilizando una técnica documental en 10 casos del 

distrito de La Convención. Los resultados indicaron que las víctimas 

sufren múltiples formas de vulneración de derechos, como la restricción a 

la libertad, salud, educación y empleo, factores agravados por la 

disfunción familiar y la pobreza. 

Velásquez (2019), aplicó una metodología explicativa con 

encuestas a 20 personas. El 81.3% identificó la incidencia del delito de 

trata de personas y el 72.3% reconoció la explotación sexual como una 

problemática local. Se identificaron factores económicos, sociales y 

culturales como causas principales. 

Veintemilla (2021), desarrolló un análisis descriptivo mediante 

entrevistas a cinco operadores de justicia. Su investigación evidenció que 

el incremento de estos delitos se relaciona con el fenómeno migratorio y 

con la ausencia de intervención estatal. Concluyó que la debilidad de la 

política criminal contribuye al crecimiento de estas formas de explotación. 

2.1.3. A nivel local 

No se encontraron investigaciones.  
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2.2. Bases teóricas  

2.2.1. Explotación sexual 

Se implica la coacción a una persona, generalmente en situación 

de vulnerabilidad, para que participe en actos sin su consentimiento, con 

fines de beneficio económico de terceros. Este fenómeno constituye una 

transgresión de la voluntad y dignidad de la víctima (Jaeckl y Laughon, 

2021). 

Figura 1 

Marco Legal contra la Explotación Sexual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Implica actos lesivos contra la voluntad de las víctimas. 

 

La explotación sexual se entiende como aquel atenta contra que, 

ocasionando un daño considerable ante cualquier forma de abuso, ya sea 
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físico, sexual o emocional. (Mostajabian et al., 2019). 

Asimismo, según la LEY 30963, en su “Artículo 153-B. indica que 

“Quien, a través de la violencia, amenazas u otros métodos, coacciona a 

una persona para que realice actos de naturaleza sexual con el objetivo 

de obtener algún beneficio económico o de otra índole, será sancionado 

con una pena de prisión que oscilará entre diez y quince años”. 

Figura 2 

Impacto Integral en las Víctimas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Programas como "Renace" (2024) mejoran en un 40% la autoestima de 

víctimas, reduciendo revictimización. Así como, campañas nacionales como "No 

al Silencio" (2025) enfocadas en prevención temprana en colegios. 

Es así que según lo establecen la ONG de Capital Humano y Social 

alternativo la explotación sexual en niños, niñas y adolescentes (ESNA) 
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es aquella persona que induce o realiza actos de naturaleza intimo con el 

propósito de alcanzar un beneficio mercantil u otro tipo de 

aprovechamiento. 

2.2.1.1. Dimensiones de la Explotación Sexual 

Formas: En relación con las distintas formas de explotación sexual, es 

importante destacar:  

La prostitución se entiende que esta actividad implica el uso de la 

sexualidad de un individuo como objeto de comercio (Cruz et al., 2019). 

Figura 3 

Modalidades de Explotación Recientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se aborda desde una perspectiva integral que combina justicia penal, 

protección estatal y transformación cultural. 

Capital Humano y Social Alternativo define como toda acción en 

la que una persona induce o fuerza a otra a participar en actos íntimos 
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con fines de lucro. Esta problemática se manifiesta en diversas formas, 

tales como la prostitución encubierta y el aprovechamiento de espacios 

como hoteles o discotecas que facilitan estas prácticas (Schwarz et al., 

2019). 

a. Abuso sexual: 

Visser et al., (2019) Capital Humano y Social Alternativo define 

como toda acción en la que una persona induce o fuerza a otra a participar 

en actos íntimos con fines de lucro. Esta problemática se manifiesta en 

diversas formas, tales como la prostitución encubierta y el 

aprovechamiento de espacios como hoteles o discotecas que facilitan 

estas prácticas. 

Figura 4 

Estructura de la Violación Sexual 

 

 

 

 

 

 

Nota: Acceso sexual mediante violencia física, psicológica o amenazas, sin 

consentimiento de la víctima. 

Esto incluye conductas que van desde realizar actos sin intención 

de penetración, hasta obligar a una persona a llevar a cabo estos actos o 
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a presenciar situaciones sexuales. Además, también implica la coerción a 

un individuo para que muestre su cuerpo (Marburger y Pickover, 2020). 

Figura 5 

Tipos de Abuso Sexual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Actos sexuales no consentidos que no implican penetración, pero sí 

tocamientos, exhibiciones o coerción. 

En consecuencia, resaltan que el abuso se presenta de manera 

progresiva y, pese a su gravedad, a menudo es invisibilizado por normas 

culturales que normalizan la desigualdad de poder y género. (Musto et al., 

2021). 
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b. Pornografía: 

Se define como la acción de mostrar actos sexuales, ya sean 

simulados o reales, ante un público determinado. Este concepto abarca 

también la filmación y la fotografía, así como la exposición explícita 

(Villacampa y Torres, 2019). 

Figura 6 

Factores que conducen a consecuencias legales por pornografía infantil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Producción, distribución o posesión de material sexual con participación 

de menores. 

Por otra parte, según Hampton y Lieggi (2020), indican que la 

pornografía infantil forma parte de una red de explotación donde las 

imágenes son utilizadas como mecanismo de control y comercialización. 

Asimismo, este fenómeno se relaciona con una forma de promoción 

utilizada en la trata de personas, donde las imágenes de las víctimas son 

empleadas como símbolos para publicitar sus productos  
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Advierten sobre los efectos adictivos del consumo de este tipo de 

contenido y la banalización de la violencia sexual. (Visser et al., 2019). 

Por su parte Schwarz et al., (2019) sostienen que esta práctica ha 

evolucionado como una industria lucrativa que promueve 

representaciones que atentan contra la integridad de las víctimas. 

2.2.2. Incidencia de la explotación sexual de menores  

Impacta gravemente en la integridad y el bienestar de quienes la 

sufren, especialmente en su desarrollo físico y emocional. 

2.2.2.1. Dimensiones de la explotación sexual de menores  

a. Dimensión social: 

La tecnología ha generado nuevas formas de contacto entre 

proxenetas y menores, facilitando la aparición de proxenetas que se valen 

de Internet y las redes sociales para establecer contacto con ellos (Grupo 

de Investigación en Derechos Humanos, 2011). 

Figura 7 

Formas de Violencia Sexual 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Actos de naturaleza sexual que generan un entorno hostil o 

discriminatorio. 
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Además, fenómenos como la migración forzada y el crecimiento 

demográfico han intensificado la exclusión social y las desigualdades. 

El turismo, aunque beneficioso para la economía, representa un 

riesgo para niños, niñas y adolescentes, al exponerlos a situaciones de 

explotación en contextos laborales informales como ventas o 

espectáculos callejeros. Esta precariedad económica obliga a las familias 

a depender del trabajo infantil, incrementando la vulnerabilidad ante redes 

de trata. 

La emigración y el desplazamiento forzado tienen un impacto por 

otro lado, el trabajo infantil abarca una amplia variedad de actividades, en 

su mayoría informales, como ventas, labores domésticas, danza y 

trabajos vinculados al sector turístico. Este tipo de "rebusque" obliga a las 

familias a depender del aporte económico de los menores. Una vez 

establecida esta necesidad, aumenta la exposición de los menores a 

situaciones de riesgo. 

Factores como la deserción escolar y las deficiencias del sistema 

educativo también actúan como condicionantes.  

b. Dimensión cultural: 

Existen normas y prácticas culturales que perpetúan la explotación, 

especialmente hacia las niñas. Entre ellas, se encuentra la entrega de 

hijas a familias con mayores recursos o su emparejamiento con hombres 

adultos a cambio de beneficios económicos. Estas tradiciones, 

profundamente arraigadas, evidencian patrones estructurales de 

desigualdad y discriminación de género. 
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Las pautas culturales relacionadas con el género muestran que 

estas conductas se cometen principalmente contra las niñas. A partir de 

esta realidad de discriminación, se evidencian diversas normas culturales 

asociadas al género. Sin embargo, también se presentan casos que 

afectan a niños, aunque muchas veces no se visibilizan debido a la falta 

de conciencia y denuncia 

La entrega de hijas por parte de sus padres a familias es uno de 

los factores estructurales presentes en algunas costumbres arraigadas en 

la región. De igual manera, la práctica de entregar hijas a hombres 

mayores refleja una pauta cultural que también se vincula con esta 

tradición. A lo largo de la historia, en las sociedades campesinas, las hijas 

han sido concebidas como una carga. Por ello, era visto como algo 

positivo que sus padres y madres las casaran a una edad temprana, a 

menudo a cambio de una dote (Grupo de Investigación en Derechos 

Humanos, 2011). 

c. Dimensión autoestima: 

La violencia intrafamiliar tiene efectos devastadores en la 

autoestima de los menores, quienes muchas veces quedan expuestos a 

abusos. La negligencia parental, la falta de comunicación y la indiferencia 

frente a señales de abuso también contribuyen casos más graves, los 

propios familiares son quienes ejercen la violencia o facilitan el delito. 

Los menores que caen en situaciones de explotación sexual suelen 

provenir de hogares donde la atención y supervisión son deficientes. A 

menudo, los padres y madres están sobrecargados por las exigencias de 
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sus trabajos, lo que les impide dedicar el tiempo necesario a sus hijos. En 

otros casos, surgen dificultades en la comunicación familiar. Además, 

existen familias que muestran una alarmante indiferencia ante las señales 

de abuso sexual, como cambios en el comportamiento o un bajo 

rendimiento escolar. Lamentablemente, también hay quienes, en un giro 

aún más trágico, llegan a explotar sexualmente a sus propios hijos e hijas. 

2.2.3. Delito de trata de personas 

Con el propósito someter a individuos a explotación laboral, sexual 

u otros fines, utilizando diversas estrategias como amenazas, engaño y 

coacción para explotar a la víctima. (Mostajabian et al., 2019). 

Figura 8 

Formas de Trata de Personas 

Nota: La tabla muestra la explotación humana. 

Por otra parte, según Musto et al. (2021) incluyen otras 

modalidades de servidumbre. Todo ello se realiza en contra de la voluntad 

de las víctimas y en detrimento de su bienestar. 
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De igual manera Franchino, (2021). sostiene que la desigualdad 

estructural, la pobreza y la falta de acceso a oportunidades. 

Figura 9 

Consecuencias Jurídicas y Sociales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La jurisprudencia peruana enfrenta dificultades para probar elementos como 

"vulnerabilidad" o "engaño", generando impunidad. 

2.2.3.1. Explotación sexual 
 

Es un acto violento que ocurre e impacta la vida. Este tipo de 

explotación es ofensivo y afecta las actividades cotidianas (Hampton y 

Lieggi, 2020). 

Además, se asocia estrechamente con la violencia sexual, donde el 

agresor transforma a su víctima en un objeto de consumo, utilizándola con 

fines económicos o para obtener algún beneficio personal, ya sea para él 

mismo o para terceros. Se ha evolucionado hasta convertirse en diversas 
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regiones del mundo. (Marburger y Pickover, 2020). 

 

Figura 10 

Desafíos en la Lucha contra la Trata de Personas en Perú 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Esto incluye la atención integral a víctimas (salud, vivienda, empleo) 

mediante el Plan Nacional contra la Trata. 

Por otro lado, es importante destacar que las circunstancias de 

vulnerabilidad aumentan el riesgo de explotación sexual. Asimismo, la 

desintegración familiar, la migración forzada, la discriminación, el abuso 

sexual y una cultura consumista, (Jaeckl y Laughon, 2021). 

 

2.2.3.2. Explotación laboral 

Se manifiesta de diversas formas, abarcando tanto aspectos 

relacionados con las condiciones de trabajo como situaciones de 

explotación humana. (Cruz et al., 2019). 
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Figura 11 

Análisis de las Causas de la Explotación Laboral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Aunque no está definida explícitamente en el Código Penal peruano, se 

refiere a prácticas que violan derechos laborales mediante trabajo forzoso, 

servidumbre, esclavitud o condiciones degradantes. 

La explotación laboral abarca aspectos económicos, legales y 

sociológicos, sin tener en cuenta la económica involucrada. Con el 

objetivo de obtener beneficios económicos (Villacampa y Torres, 2019). 

Se define como una serie de abusos cometidos contra una 

persona, quien se ve forzada a realizar trabajos bajo la amenaza de 

diversas consecuencias, con el fin de recibir un salario. Entre las 

diferentes formas de explotación laboral. Meshelemiah, 2019). 
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2.3. Marco conceptual 

Abuso sexual: Es un acto que violan la autonomía sexual de una 

persona, generalmente mediante el uso de fuerza, coerción o explotando 

la vulnerabilidad de la víctima. Este crimen va desde toques no 

consensuados, la inserción de objetos en cavidades corporales (vaginales 

o anales) sin permiso, hasta cualquier cosa que pueda considerarse de 

naturaleza sexual y que viole la autonomía del individuo. Para los niños, 

adolescentes y jóvenes, la violencia sexual es la inflicción de actos 

sexuales por un adulto o superior sobre un niño sobre el que tienen poder 

y control absolutos, con consecuencias devastadoras,  además la falta de 

consentimiento es la ausencia de acuerdo que puede deberse a que la 

víctima se encuentra en un estado donde no es posible otorgar 

consentimiento (debido a la edad, discapacidad o estar inconsciente) o el 

consentimiento fue obtenido a través de intimidación o tácticas 

engañosas. (Visser et al., 2019). 

Amenaza: Es un acto no solo se limitan a afectar a una sola 

persona, incluso se extienden a grupos corporativos, o familiares, donde 

los beneficios no se limitan a uno por sí. Sumado a esto, este tipo de 

intimidación se ha involuntariamente sustentado dentro de leyes donde 

llegan a ser considerados crímenes. Sin duda alguna la violencia carente 

de ejercicio físico, en casos como estos, exponen a la mente de una 

persona inmediatas a ser consumidas por ansiedad y la paranoia que 

coarta la calidad de vida (Schwarz et al., 2019). 

Derechos humanos: Son escenarios donde el abuso o explotación 

de estos derechos, genera un daño de carácter personal, exprime en uno 
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y otro momento un evidente deterioro respecto del pacto social que 

establece al estado como el garante de paz y seguridad al ciudadano 

(Franchino, 2021). 

Discriminación: Se refiere a conductas sociales que tratan a 

individuos y grupos de manera desigual por razones de género, etnicidad, 

religión, orientación sexual, discapacidad o estatus social y económico. La 

práctica de la discriminación trabaja para reforzar las estructuras de poder 

existentes y la exclusión calculada, impone barreras al acceso a 

oportunidades básicas de vida. En casos la discriminación puede verse 

reforzada debido a estereotipos culturales (como la culpabilización de la 

víctima) o sesgos contra migrantes y minorías étnicas que restringen 

severamente su acceso a la justicia y reparación. Además, la 

discriminación institucional, como la ausencia de un marco de políticas 

públicas inclusivas, contribuye a la discriminación y exclusión social de 

grupos marginados, creando un terreno fértil para la explotación y el abuso 

(Marburger y Pickover, 2020). 

Explotación sexual: Supone la realización de actos sin su 

consentimiento, a actos sexuales de forma abusiva y con el objetivo de 

generar alguna forma de lucro económica, tanto directa o indirecta. Como 

delitos asociados, se encuentra la pornografía infantil, entre otros. La 

explotación sexual se da en todos los países, pero su situación es más 

preocupante en países empobrecidos o que sufren de migraciones 

masivas. Por lo que no solo afecta a la víctima, sino que también se 

impone mediante coerción, engaño o abuso de autoridad (Cruz et al., 

2019). 
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Intimidación: Constituye una acción previa para crear miedo en un 

sujeto, ya sea como medio para manipular o controlar la persona, o bien 

para dominar a un grupo. Esta intención puede llevarse a cabo a través 

de amenazas verbales, acoso, manifestaciones de violencia física e 

incluso es común en casos de violencia intrafamiliar, violencia laboral y 

violencia escolar. En situaciones de abuso sexual y trata de personas, la 

intimidación se usa para mantener el silencio de las víctimas e impedir 

que declaren o permanezcan en condiciones de explotación indefinidas. 

Las consecuencias que provoca son a largo plazo como trastornos de 

estrés postraumático, ansiedad patológica, disminución de la autoestima 

y requiere atención psicosocial especializada para la rehabilitación 

(Villacampa y Torres, 2019). 

Pornografía: Es el material o contenido de actos sexualmente 

explícitos con la intención de generar excitación sexual hacia el que lo 

consume. Sin embargo, cuando hay menores de edad involucrados o 

cuando hay coacción y manipulación para que alguien participante acceda 

a esto, se catalogará como un delito mayor y se le conocerá como 

pornografía infantil, causa por la cual se convierte en abuso sexual dentro 

de muchas legislaciones. No solo aquellos que se representan bajo esta 

denominada “pornografía infantil” serán victimizados, sino el contenido 

construye un paradigma que alimenta y justifica la normalización de 

mentiras, tipo identidad y trata de personas con la intención de explotar a 

menores con fines sexuales. La difusión de pornografía en el espacio 

digital ha acentuado el problema, ya que permite el acceso a contenido 

sin límites lo cual limita el control y es regulado de forma sencilla, lo que 
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hace que se necesiten restricciones fuertes, combinadas con educación, 

tecnología, legislación como perseguir por crimen, y educación 

(Mostajabian et al., 2019). 

Prostitución: La prostitución es una expresión de la explotación 

sexual, en la cual puede existir consentimiento en relaciones comerciales 

donde exista un intercambio entre adultos; sin embargo, involucra a 

menores, migrantes o personas en condición de vulnerabilidad 

económica. En este contexto, la prostitución forzada es vista como un tipo 

de trata de personas donde la víctima es completamente controlada a 

través de amenazas, deudas o engaños, lo que provoca un ciclo de abuso. 

Transformar en delito la prostitución no controlada, de por sí, no soluciona 

la problemática de usarlos como un recurso, transformando esto por el 

hecho de no tener dinero por la pobreza extrema, originando la 

desigualdad entre géneros (Jaeckl y Laughon, 2021). 

Trata de personas: Es un delito internacional que involucra el 

reclutamiento, transporte y explotación de personas con el propósito de 

imponerles esclavitud laboral, sexual o reproductiva. Este acto ilícito 

afecta en mayor medida a mujeres, niños y migrantes, quienes sufren de 

explotación, privación de recursos y monopólico de su trabajo por parte 

de otros. Además de quitar derechos humanos elementales a uno, la trata 

de personas soslaya el marcado pobreza, discriminación, falta de 

recursos decididos a educación, empleo decente y estructural 

desigualdades (Musto et al., 2021). 
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Víctima: Es aquella que ha sufrido daños, ya sean físicos, 

psicológicos o sociales, como consecuencia de un delito que haya ocurrido 

en su contra, ya sea de manera intencionada (acción humana) o fortuita 

(circunstancia ajena). En el contexto de violencia, abuso sexual, 

explotación laboral o trata, las víctimas enfrentan problemas de largo plazo 

uno de los más comunes es el trauma, exclusión social y la dificultad de 

poder tener estigmatización o falta de apoyo institucional agrava 

particularmente su situación en aquellas comunidades que se caracterizan 

por tener una cultura de silencio (Hampton y Lieggi, 2020).  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

 

3.1. Enfoque de investigación  

 

Se utilizo enfoque cuantitativo el cual según Monje A. (2011) es 

unas técnicas de medición para el muestreo de la población; 

comprobando la hipótesis.  

3.2. Tipo de investigación  

Ñaupas et al. (2018) las indagaciones básicas tienen como objetivo 

evaluar los fenómenos de inspección con el fin de caracterizarlos y 

generar conocimientos sobre los mismos. Por lo tanto, la investigación 

realizada fue de carácter básico, en la que el investigador examinó las 

variables y recopiló información que contribuye a ampliar el entendimiento 

de otras investigaciones. 

3.3. Nivel de investigación  

Sampieri et al. (2006) la investigación es descriptiva ya que tiene 

como objetivo principal estudiar y medir la presencia, caracterización y 

distribución de un fenómeno dado, abordándolo de manera transversal. 
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3.4. Método de investigación 

Dado su carácter social, se clasifica como un estudio socio-

jurídico. En este sentido, no solo se examina un aspecto jurídico, sino 

que también se aborda su dimensión social. 

3.5. Diseño de investigación  

Según Ñaupas et al. (2018) se trata de un enfoque no experimental, ya 

que se analizó el comportamiento colectivo observado en los fenómenos 

examinados. 

3.6. Población y muestra  

3.6.1. Población  

Según Ñaupas et al. (2018), el estudio estuvo compuesta por 30 

operadores de justicia, en la cual se incluyeron 20 abogados, 5 jueces y 5 

fiscales.  

3.6.2. Muestra 

Mediante el muestreo probabilístico, aleatorio simple. Según Ñaupas 

et al. (2018) .este tipo se caracteriza por no utilizar fórmulas estadísticas 

para su determinación, ya que se basa en la totalidad de los elementos de 

interés. La muestra estuvo conformada por 20 abogados, 5 jueces y 5 

fiscales. 

3.6.3. Muestreo 

Ñaupas et al. (2018), el tipo de muestreo fue probabilístico, 

aleatorio simple ya que facilita la selección de los participantes en una 

investigación. Por esta razón, se utilizando teniendo en cuenta los criterios 



31 
 

 

que se exponen a continuación: 

Criterios de inclusión 

− Profesionales debidamente registrados y habilitados. 

− Personas con experiencia comprobada en el análisis de los delitos 

abordados en la presente tesis. 

Criterios de exclusión 

− Participantes que no deseen colaborar. 

− Individuos que no cuenten con conocimientos pertinentes al tema 

tratado. 

3.7. Técnicas e instrumentos 

3.7.1. Técnicas 

Según Ñaupas et al. (2018) la encuesta se define como el propósito 

de evaluar fenómenos específicos de inspección, basándose en la 

perspectiva reflejada por la muestra analizada.  

3.7.2. Instrumentos 

El instrumento a utilizarse en la investigación fue el cuestionario, el 

cual permitió recolectar los datos necesarios para caracterizar a las 

variables estudiadas. (Ñaupas et al., 2018). 

Por lo que, estuvo constituido por un total de 05 preguntas las 

cuales se evaluó mediante la escala ordinal tipo Likert, distribuidos bajo 

los siguientes rangos: bajo (1-25), medio (26-50) y alto (51-75). Y para 

medir la variable “Incidencia en el aspecto social, cultural y autoestima” se 

elaboró un cuestionario con 05 preguntas, con una distribución por niveles 

de acuerdo al siguiente rango: bajo (1-16), medio (17-33) y alto (34-50).  
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3.8. Validación 

Según Sampieri et al. (2018) la validación indica que los autores se 

consideraron para servir como modelo para la asignación o realización del 

desarrollo del cuestionario. 

3.9. Confiabilidad  

Ñaupas et al. (2018) definen este recurso como una herramienta 

para evaluar la consistencia de los datos a través de un análisis adecuado 

3.10. Plan de recolección y procesamiento de datos 

Tal como se detalló, la inspección se apoyó también en la 

correlación que coexistía entre las variables junto con los valores que se 

hallaron posteriormente permitieron determinar si la hipótesis planteada 

en la investigación era válida o no. Del mismo modo, se utilizó estadística 

descriptiva que permita caracterizar los fenómenos, obteniendo así 

gráficos y tablas tanto de frecuencias como de porcentajes, lo que permitió 

su posterior tratamiento en Excel y SPSS.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Presentación  
 

Relevaron una incidencia significativa en los aspectos social, cultural y en 

la autoestima de los adolescentes afectados. A nivel social, se observó que 

las víctimas suelen ser marginadas por su entorno, enfrentando 

estigmatización y discriminación que limitan su reintegración comunitaria. En 

el ámbito cultural, se identificaron patrones arraigados que dificultan la 

visibilizarían del problema y la denuncia de los casos. En cuanto a la 

autoestima, los adolescentes mostraron altos niveles de inseguridad, miedo, 

culpa y pérdida de confianza en sí mismos, lo que afecta su bienestar 

emocional y sus proyectos de vida.  
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4.2. Resultados de la investigación  

Tabla 2  

Análisis de la variable “Explotación sexual” 

 F % F % F % F % 

Nivel bajo 45 13,0 3 06,0 9 10,0 3 10,0 

Nivel medio 28 78,3 34 7,03 17 73,3 6 20,0 

Nivel alto 0 16,55 5 13,07 5 16,7 21 70,0 

Total 10 57,0 48 111,0 30 150,0 30 100,0 

 

Nota: Los datos fueron procesados con herramientas de análisis cuantitativo. 

 
Según los datos sobre se ha revelado que el 73.de los 

colaboradores considera que este fenómeno se encuentra en un nivel 

medio, en relación con la realidad que se estudia. Este porcentaje refleja 

una predisposición en el comportamiento, manteniéndose consistente en 

cada una de las dimensiones analizadas: un 73 con respecto a la 

pornografía. 

 

 
Nota: El análisis fue realizado utilizando software estadístico 

Figura 12 

Explotación sexual 
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La explotación sexual se manifiesta de diversas maneras en la 

realidad analizada. Estas prácticas no solo representan un problema real, 

sino que también están acompañadas de tocamientos indebidos y 

propuestas verbales en contextos laborales y sociales, lo que impacta a 

quienes las sufren. Asimismo, es importante señalar se entiende afecta 

negativamente, además de reflejar intrínsecos de aquellos que la 

consumen. 

Tabla 3  

Delito de trata de personas 

 

 F % F % F % 

Nivel 3 10,0 4 13,3 3 10,0 

bajo       

Nivel 22 73,3 22 73,3 19 63,3 

medio       

Nivel alto 5 16,7 4 13,3 8 26,7 

Total 30 100,0 30 100,0 30 100,0 

 
Nota: Se aplicaron técnicas estadísticas 

 

En relación determinado una prevalencia moderada de la 

explotación sexual, respaldada por el 73. 30% de la muestra. 
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Nota: Apoyo de tecnología 

 

 

Según este fenómeno se ve acentuado por la prevalencia de la ineficiencia 

del sistema de justicia contribuye a esta problemática, así como el hecho 

de que muchas personas, al carecer de recursos económicos adecuados 

para alcanzar una calidad de vida digna, se encuentran expuestas a estas 

condiciones adversas. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 13 

Delito de trata de personas 
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Tabla 4  

Contrastación de hipótesis Prueba de normalidad 

 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Tráfico de personas ,384 30 ,000 ,676 780 ,003 

Utilización sexual forzada ,366 7 ,001 ,701 34 ,020 

Condiciones laborales 

opresivas 

,314 12 ,003 ,755 11 ,380 

Categorías ,380 45 ,010 ,696 12 ,005 

Agresión sexual ,311 28 ,007 ,696 23 ,023 

Material sexual ilícito ,021 02 ,080 ,696 16 ,040 

Difusión de contenido 

sexual infantil 

,201 05 ,005 ,626 12 ,300 

 
Nota: Se empleó un entorno estadístico avanzado para el tratamiento de los datos. 
 

 

Debido al tamaño reducido de la muestra, se aplicó un análisis 

adecuado que permitió identificar irregularidades en la distribución de los 

datos evaluados. 
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Tabla 5  

Explotación sexual” y variable “Incidencia social, cultural y autoestima 

  Explota

ción 

sexual 

Sig. 

Explotación Correlación 1 ,655 

sexual Sigma  ,000 

Incidencia N 30 ,23 

social,  Correlación 567 ,01 

cultural y Sigma 0,05  

autoestima N 30 ,060 

 Nota: La información fue evaluada con recursos digitales de análisis estadístico 

 

El valor de sigma fue inferior a 0.050, se evidenció un valor de 0. 865 que 

indica una correlación muy fuerte. 

 
Tabla 6  

Explotación sexual” dimensión “Formas” 

  Explota

ción 

sexual 

Sig. 

Explotación Correlación 1 ,381 

sexual Sigma  ,000 

Incidencia N 30  ,28 

social,  Correlación 453 ,03 

cultural y Sigma 0,02  

autoestima N 14 21 

 
 

Se evidenció una correlación de 0.831, lo que indica una relación 

muy fuerte. 
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Tabla 7  

Explotación sexual” dimensión “Abuso sexual” 

  Explota

ción 

sexual 

Sig. 

Explotación Correlación 1 ,911 

sexual Sigma  ,000 

Incidencia N 12 13 

social,  Correlación 589  

cultural y Sigma   

autoestima N 12 45 

 

Los elementos analizados, presentando una correlación de 0. 855. 

Tabla 8  

Tercer objetivo específico: Correlación entre variable “Explotación sexual” 

dimensión “Pornografía” 

  Explota

ción 

sexual 

Sig. 

Explotación Correlación 1 ,31 

sexual Sigma  ,000 

Incidencia N 11 ,59 

social,  Correlación 280 , 

cultural y Sigma 0,07  

autoestima N 37 21 

 

Dado el valor para sigma inferior a 0.050, se corroboró la conexión entre 

los elementos analizados, manteniendo una correlación destacable 
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     4.3. Discusión de la investigación 
 

En cuanto al objetivo integral, se muestra un impacto significativo 

en relación con las dimensiones social, cultural y de autoestima del 

adolescente, donde se obtuvo un coeficiente de remuneración de 0.865 

junto con un valor de sigma menor a 0.000, validando así la hipótesis 

alternativa planteada. Estos hallazgos coinciden con Ambrocio (2022), 

encontrando una tasa de incidencia del 27.5% entre estas variables con 

un valor de sigma de 0.000. De la misma manera, el estudio de Vilca 

(2022) además afirmó que ambos delitos tienen un impacto especialmente 

la libertad sexual y la autonomía personal, obteniendo también un valor 

de sigma de 0.000. 

La presentación de dicha información está respaldada con las 

consideraciones hechas por Mostajabian et al. (2019), quienes indicaron 

que la comisión de ciertos crímenes afecta directamente a las víctimas en 

su dignidad. Igualmente, Hampton y Lieggi (2020) sostuvieron que este 

tipo de actos es una manifestación emblemática de violencia contra la 

víctima, al realizar acciones que lesionan sus derechos 

Con respecto al primer objetivo específico, los hallazgos 

encontrados muestran una relación relevante. La investigación de 

Veintemilla (2021) corroboró estos resultados, destacando la inadecuada 

política criminal y la falta de interés de las autoridades en estos casos. Por 

otro lado, Velásquez (2019) evidenció una relación significativa en 

Tambopata, donde la incidencia de estos delitos superó el 70%. Ambos 

estudios coinciden con los hallazgos de esta investigación, al señalar que 

este problema constituye una grave amenaza social que requiere atención 
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urgente y que pone en riesgo a la sociedad. 

Esta afirmación está respaldada por lo que postularon Marburger y 

Pickover (2020), quienes afirmaron que es un acto perjudicial, con graves 

daños infligidos sobre el individuo y sus derechos 

Los resultados mostraron una relación significativa entre la trata de 

personas y la explotación, especialmente en su dimensión de abuso 

sexual. Del análisis, el coeficiente de determinación obtenido fue elevado, 

con una significancia estadística inferior a 0.000, lo que permitió aceptar 

la hipótesis alternativa planteada. Además, estos hallazgos son 

consistentes con el estudio de Vilca (2022), quien razonó que hay una 

incidencia de la trata de personas y la violación de derechos humanos, 

señalando como causas fundamentales la disfunción familiar y factores 

laborales y económicos. Por otro lado, Bancho y Sánchez (2021) también 

encontraron una asociación entre estos fenómenos, observando un nivel 

similar de significancia. Todos estos estudios respaldan la investigación 

actual, que considera que el problema del abuso sigue en aumento dentro 

de la sociedad, un hecho también fundamentado en el razonamiento de 

Visser et al. 

Dominic et al. (2019) argumentaron que es un acto llevado a cabo 

por un individuo en una posición de autoridad sobre un subalterno, y al 

hacerlo, se viola su dignidad ya que se ven obligados a soportar actos 

sexuales en contra de su voluntad. 

A la par, Veintemilla (2021) confirma estos hallazgos, afirmando 

que está estrechamente relacionado con la explotación de personas. 

Además, enfatizó que la mayor incidencia de estos delitos es 
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consecuencia de una política criminal inadecuada junto con la pobre 

intervención de las autoridades policiales. De la misma manera, 

Velásquez (2019) destacó que la trata de personas tiene un efecto directo 

en la explotación con fines sexuales, proponiendo que la cultura, la 

economía y la situación social son responsables de perpetuar el 

fenómeno. 

Ambos estudios coinciden son evidentes en contextos 

socioculturales, especialmente entre adolescentes y jóvenes, lo que 

refleja la falta de respuestas institucionales a una preocupación tan grave. 

Este argumento se basa en la exposición de Villacampa & Torres (2019). 

ellos argumentaron que la pornografía representa a las víctimas en 

situaciones frente a una audiencia y se transmite a través de varios 

medios 
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CONCLUSIONES 
 

 
PRIMERA: Se concluyó que, existe una significativa relación entre el delito 

de la explotación sexual de menores y su incidencia en el aspecto social, 

cultural y autoestima de adolescentes en el Distrito Judicial de Juliaca, dado 

que se adquirió un valor correlacional equivalente a 0.865 y una sigma de 

0.000; por lo que se corroboró la aceptación de la hipótesis establecida. 

SEGUNDA: Se concluyó que, existió relación entre el delito de explotación 

sexual en su dimensión formas, en el Distrito Judicial de Juliaca, dado que 

se obtuvo un valor correlacional semejante a 0.831 y una sigma inferior a 

0.05, por lo que se validó la hipótesis establecida. 

TERCERA: Se concluyó que, hubo relación entre el delito de explotación 

sexual en su dimensión abuso sexual, en el Distrito Judicial de Juliaca, ya 

que se obtuvo un valor correlacional equivalente a 0.855 y el valor de la 

sigma fue inferior a 0.05, por lo que se corroboró la existencia de la 

hipótesis alternativa. 

CUARTA: Se concluye que, hubo relación entre el delito de explotación 

sexual en su dimensión pornografía, en el Distrito Judicial de Juliaca, ya 

que se obtuvo un valor de sigma inferior a 0. 050, evidenciando una relación 

significativa y directamente proporcional entre los elementos comparados, 

con una correlación destacable de 0. 577. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERO: Se sugiere realizar foros multisectoriales de promoción, dirigir 

dichos talleres hacia los operadores claves en la atención de justicia y 

víctimas del delito, sobre todo a los implicados en el tema.  

SEGUNDO: Se sugiere verificar el cumplimiento de los procedimientos de 

atención y cortesía por parte de las autoridades hacia los sufrientes de 

estos delitos, para garantizar que estos, como víctimas, reciban el respeto 

y la verdadera justicia en el acompañamiento a sus derechos. 

TERCERO: Se sugiere el cuidado de las políticas de estado referentes al 

brindar atención urgente de salud mental, focalizándose en los delitos, a 

los ciudadanos mediante sanitarios que se realizan a partir de la docencia 

psicológica. 

CUARTO: Se recomienda implementar políticas y estrategias orientadas a 

detectar esta problemática, considerando el escaso conocimiento existente 

y la ausencia de cifras oficiales, lo cual, sumado a la falta de capacitación 

de los operadores de justicia, dificulta su adecuada investigación y sanción. 
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Anexo 1 Matriz de consistencia 

PROBLEMA  OBJETIVOS HIPOTESIS  VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGÍA 

GENERAL: 
¿Cuál es la 
relación entre el 
delito de 
explotación 
sexual de 
menores y su 
incidencia en el 
aspecto social, 
cultural y 
autoestima del 
adolescente en la 
provincia de San 
Román Juliaca 
2024?  
 
 
 
ESPECIFICOS: 
 
¿Cuál es la 
relación entre el 
delito de 
explotación 
sexual en su 
dimensión social 
en la provincia de 
San Román 
Juliaca 2024? 
 

GENERAL: 
Determinar la 
relación entre el 
delito de 
explotación 
sexual de 
menores y su 
incidencia en el 
aspecto social, 
cultural y 
autoestima del 
adolescente en la 
Provincia de San 
Román Juliaca 
2024. 
 
 
ESPECIFICOS: 
 
Identificar la 
relación entre el 
delito de 
explotación 
sexual de 
menores en su 
dimensión social 
en la provincia de 
Juliaca 2024 
 
Identificar la 

GENERAL 
Existe una 
relación 
significativa 
entre la 
explotación 
sexual de 
menores y su 
incidencia en el 
aspecto social, 
cultural y 
autoestima del 
adolescente en 
la provincia de 
San Román 
Juliaca 2024 
 
ESPECIFICOS: 
 
- Existe relación 
significativa 
entre el delito 
de explotación 
sexual en su 
dimensión 
social en la 
provincia de 
San Román 
Juliaca 2024 
Existe una 

 
Variable X 
explotación sexual  
 
 
 
 
 
Variable Y  
Incidencia en 
adolescentes 
 
 
 
 

-Formas 
 
 
 
 
 
 
- Abuso sexual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Pornografía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿La prostitución 
representa una 
violación a la 
integridad 
personal de los 
niños, niñas y 
adolescentes? 
¿La Ley Nº 
30963 que 
sanciona el 
delito de 
explotación 
sexual en sus 
diversas 
modalidades es 
el medio más 
eficaz para 
solucionar el 
conflicto penal? 
¿Las imágenes 
empleadas de 
un menor de 
edad son 
consideradas 
como 
materiales que 
simbolizan una 
connotación 
sexual?   
¿El uso de 

METODO 
 
TIPO 
 de investigación: 
Básico  
ENFOQUE 
 
Diseño Metodológico: 
Diseño no 
experimental, tipo 
transversal 
correlacional con 
enfoque cuantitativo  
 
Población y Muestra:  
 
Población:  
20 abogados, 5 jueces 
y 5 fiscales 
Muestra:   
20 abogados, 5 jueces 
y 5 fiscales 
  
Tipo de muestreo 
probabilístico, aleatorio 
simple 
 
TÉCNICA 
Encuesta  
INSTRUMENTOS 
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¿Cuál es la 
relación entre el 
delito de 
explotación 
sexual en su 
dimensión abuso 
sexual, en la 
provincia de san 
Román Juliaca 
2024? 
 
¿Cuál es la 
relación entre el 
delito de 
explotación 
sexual en su 
dimensión 
pornografía, en la 
provincia de san 
Román Juliaca 
2024? 

relación entre el 
delito de 
explotación 
sexual de 
menores en su 
dimensión abuso 
sexual en la 
provincia de 
Juliaca 2024 
 
Identificar la 
relación entre el 
delito de 
explotación 
sexual de 
menores en su 
dimensión 
pornografía en la 
provincia de 
Juliaca 2024 
 

relación 
significativa 
entre el delito 
de explotación 
sexual en su 
dimensión 
abuso sexual 
en la provincia 
de San Román 
Juliaca 2024 
Existe una 
relación 
significativa 
entre el delito 
de explotación 
sexual en su 
dimensión 
pornografía en 
la provincia de 
San Román 
Juliaca 2024 

Aspecto social 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aspecto 
cultural  
 
 
 
 
 
 
 
 
Aspecto 
autoestima  
 

(TIC) ha dado 
lugar a la 
aparición de 
proxenetas que 
se valen de 
Internet para 
establecer 
contacto con 
ellos? 
¿Las mujeres 
por su situación 
y condición de 
vulnerabilidad 
intentan 
obtener un 
beneficio a 
costa de sus 
hijos? 
¿La violencia 
intrafamiliar 
afecta 
profundamente 
la 
vulnerabilidad 
de los niños, 
niñas y 
adolescentes? 

Cuestionarios 
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ANEXO 01 

Cuestionario para la variable: Explotación sexual 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN:  

¨ EXPLOTACIÓN SEXUAL DE MENORES Y SU INCIDENCIA EN EL 

ASPECTO SOCIAL, CULTURAL Y AUTOESTIMA DEL ADOLESCENTE 

PROVINCIA DE SAN ROMÁN JULIACA 2024¨ 

 

FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA: Juez___   Fiscal___   Abogado___ 

 

INSTRUCCIONES: 

A continuación, se le presentan las siguientes interrogantes, las cuales deberá 

leer cuidadosamente y marcar con un aspa (x) dentro de los recuadros, la 

respuesta que considere pertinente, solo marcar una sola opción y de acuerdo a 

la escala valorativa que se presenta a continuación. 

 

ESCALA VALORATIVA 

BAJO MEDIO ALTO 

1-25 26-50 51-75 

 
 

 DIMENCIONES  

N° 
PREGUNTA 

FORMAS ESCALA DE 
VALORACIÓN 

1-25 26-50 51-75 

01 Considera Ud., ¿Qué la prostitución 
representa una violación a la integridad 
personal de los niños, niñas y 
adolescentes? 
 

   

02 ¿Cree Ud. que ciertos lugares, como 
hoteles, discotecas, clubes y cantinas, 
favorecen el turismo sexual de menores de 
edad? 
 

   

 ABUSO SEXUAL ESCALA DE 
VALORACIÓN 

1-25 26-50 51-75 

03 Considera Ud., ¿Qué la Ley Nº 30963 que 
sanciona el delito de explotación sexual en 
sus diversas modalidades es el medio más 
eficaz para solucionar el conflicto penal? 
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 PORNOGRAFÍA 
 

ESCALA DE 
VALORACIÓN 

1-25 26-50 51-75 

04 Cree Ud., ¿Qué las imágenes empleadas 
de un menor de edad son consideradas 
como materiales que simbolizan una 
connotación sexual?   
 

   

05 Considera Ud., ¿Qué para publicitar 
productos exhibiendo el cuerpo de un 
menor de edad, es considerado como una 
conducta sexual? 
 

   

 
 
 
 
 
  



56 

 

 

ANEXO 02 

Cuestionario para la variable: incidencia en el aspecto social, cultura y 

autoestima 

TITULO DE LA INVESTIGACIÓN: 

¨ EXPLOTACION SEXUAL DE MENORES Y SU INCIDENCIA EN EL 

ASPECTO SOCIAL, CULTURAL Y AUTOESTIMA DEL ADOLESCENTE 

PROVINCIA DE SAN ROMÁN JULIACA 2024¨ 

 

FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA: Juez___   Fiscal___   Abogado___ 

 

INSTRUCCIONES: 

A continuación, se le presentan las siguientes interrogantes, las cuales deberá 

leer cuidadosamente y marcar con un aspa (x) dentro de los recuadros, la 

respuesta que considere pertinente, solo marcar una sola opción y de acuerdo a 

la escala valorativa que se presenta a continuación. 

 

ESCALA VALORATIVA 

BAJO MEDIO ALTO 

1-25 26-50 51-75 

 

 DIMENCIONES  

N° 
PREGUNTA 

ASPECTO SOCIAL ESCALA DE 
VALORACIÓN 

1-25 26-50 51-75 

01 Cree Ud., ¿Qué el uso cada vez más 
frecuente de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC) por 
parte de niños, niñas y adolescentes ha 
dado lugar a la aparición de proxenetas 
que se valen de Internet y las redes 
sociales para establecer contacto con 
ellos? 
 

   

 ASPECTO CULTURAL ESCALA DE 
VALORACIÓN 

1-25 26-50 51-75 

02 Considera Ud., ¿Qué la entrega de hijas 
por su condición de mujer, por parte de sus 
padres a familias con mayores recursos 
económicos representa una costumbre 
muy arraigada en la región? 
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03 Considera Ud., ¿Qué, las mujeres por su 
situación y condición de vulnerabilidad 
intentan obtener un beneficio a costa de 
sus hijos? 
 

   

 ASPECTO AUTOESTIMA 
 

ESCALA DE 
VALORACIÓN 

 1-16 17-33 34-50 

04 Considera Ud., ¿Qué la violencia 
intrafamiliar afecta profundamente la 
vulnerabilidad de los niños, niñas y 
adolescentes? 

   

05 Considera Ud., ¿Qué la violencia 
intrafamiliar provoca daños severos en la 
autoestima de los niños, niñas y 
adolescentes, lo cual puede llevar a 
abandonar su hogar, dejándolos 
expuestos a la vida en las calles? 
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ANEXO 03 SISTEMATIZACIÓN DE DATOS 
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